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100-1
100-1.1
	
ACCIONES CONSTITUCIONES
Acción de Tutela
Demanda
Notificación
Contestación
Decreto de pruebas
Fallo o sentencia
Escrito de impugnación
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3
	
	
	
	
X
	La Constitución política de Colombia de 1991, establece en el capítulo IV los mecanismos mediante los cuales los ciudadanos pueden exigir a la administración judicial el cumplimiento de las leyes o actos administrativos, y determina a su vez las responsabilidades del Estado frente a la acción u omisión de las autoridades públicas y frente a la protección de los derechos individuales de grupo o colectivos, por esta razón, fallado, finalizado el proceso y vencido este tiempo primario de retención global de cinco (5) años, se llevará a cabo una SELECCIÓN documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, como forma de dejar evidencia y testimonio de la memoria jurídica de la entidad, seleccionando una muestra del 4% así:
1% Impacto del proceso en la entidad:
· Privilegiando Las Acciones de Tutela que se hayan interpuesto contra la institución por responsabilidad médica y hayan trascendido al ámbito investigativo para el mejoramiento de los servicios que presta la entidad.
· Privilegiando Las que se hayan interpuesto por vulneración de derechos laborales fundamentales de funcionarios o colaboradores de la institución.
1% Complejidad:
· Privilegiando Las Acciones de Tutela que hayan sido interpuestas mediante apoderado judicial, persona jurídica o personero
1% Instancias judiciales: 
· Privilegiando Las Acciones de Tutela que hayan pasado a tercera instancia o Corte Constitucional
1% Completitud e integridad:
· Privilegiando Las Acciones de Tutela que al momento de ser valoradas se encuentren completas en sus tipos documentales y todos los elementos que hayan sido requeridos por el sistema judicial.
Se debe tener en cuenta que todos los procesos judiciales reposan en el respectivo juzgado, tribunal, alta corte y tribunal de arbitramento. La documentación resultante de la aplicación del mencionado tipo y método de selección, será transferida al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015, cumpliendo con los criterios de organización archivística, siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. Los demás documentos serán eliminados
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100-1.2
	
Acción Popular 
Demanda
Notificación
Contestación
Decreto de pruebas
Fallo o sentencia
Escrito de impugnación
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La Constitución política de Colombia de 1991, establece en el capítulo IV los mecanismos mediante los cuales los ciudadanos pueden exigir a la administración judicial el cumplimiento de las leyes o actos administrativos, y determina a su vez las responsabilidades del Estado frente a la acción u omisión de las autoridades públicas y frente a la protección de los derechos individuales de grupo o colectivos, por esta razón, fallado, finalizado el proceso y vencido este tiempo primario de retención global de cinco (5) años, se llevará a cabo una SELECCIÓN documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, como forma de dejar evidencia y testimonio de la memoria jurídica de la entidad, seleccionando una muestra del 4% así:
2% Impacto del proceso en la entidad:
· Privilegiando Las Acciones Populares que se hayan interpuesto contra la institución por el Acceso al servicio público en salud y a que su prestación sea eficiente y oportuna.
1% Complejidad:
· Privilegiando Las Acciones Populares que hayan sido interpuestas por Las organizaciones No Gubernamentales, Cívicas o de índole similar.
1% Completitud e integridad:
· Privilegiando Las Acciones Populares que al momento de ser valoradas se encuentren completas en sus tipos documentales y todos los elementos que hayan sido requeridos por el sistema judicial.
Se debe tener en cuenta que todos los procesos judiciales reposan en el respectivo juzgado, tribunal, alta corte y tribunal de arbitramento. La documentación resultante de la aplicación del mencionado tipo y método de selección, será transferida al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015, cumpliendo con los criterios de organización archivística, siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. Los demás documentos serán eliminados
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100-1.3
	
Acciones Constitucionales de Cumplimiento
Demanda
Notificación
Contestación
Demanda de pruebas
Fallo o sentencia
Escrito de impugnación
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	La Constitución política de Colombia de 1991, establece en el capítulo IV los mecanismos mediante los cuales los ciudadanos pueden exigir a la administración judicial el cumplimiento de las leyes o actos administrativos, y determina a su vez las responsabilidades del Estado frente a la acción u omisión de las autoridades públicas y frente a la protección de los derechos individuales de grupo o colectivos, por esta razón, fallado, finalizado el proceso y vencido este tiempo primario de retención global de cinco (5) años, se llevará a cabo una SELECCIÓN documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, como forma de dejar evidencia y testimonio de la memoria jurídica de la entidad, seleccionando una muestra del 4% así:
2% Complejidad:
· Privilegiando Las Acciones Constitucionales de cumplimiento que hayan sido interpuestas por Las organizaciones No Gubernamentales, Cívicas o de índole similar, Personero o Contralor Departamental
2% Completitud e integridad:
· Privilegiando Las Acciones Constitucionales de Cumplimiento que al momento de ser valoradas se encuentren completas en sus tipos documentales y todos los elementos que hayan sido requeridos por el sistema judicial.
Se debe tener en cuenta que todos los procesos judiciales reposan en el respectivo juzgado, tribunal, alta corte y tribunal de arbitramento. La documentación resultante de la aplicación del mencionado tipo y método de selección, será transferida al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015, cumpliendo con los criterios de organización archivística, siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. Los demás documentos serán eliminados
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100-2
100-2.31
	
ACTAS
Actas de Junta Directiva
Citación a reunión
Control de asistencia 
Acta
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	Según lo establece el artículo 24 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, las Actas de Junta Directiva son de conservación total porque representan la memoria institucional de la entidad, al ser uno de sus activos estratégicos de información y a su vez decisorios. Terminado el tiempo de vigencia en el Archivo Central se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información se encuentran definidos en la política institucional archivística documentada y publicada  en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.
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100-3
100-3.1
	
ACUERDOS
Acuerdos de Junta Directiva
Acuerdo
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	Según lo establecido en los artículos 26 y 27 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, los Acuerdos de Junta Directiva son de conservación total porque representan la memoria institucional de la entidad, al ser uno de sus activos estratégicos de información y a su vez decisorios. Terminado el tiempo de vigencia en el Archivo central se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.  
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100-16
100-16.1
	
INFORMES
Informes a Entes de Control
Solicitud
Plan de mejoramiento
Oficios de respuesta
Informes de avances
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	Por disposición de la Ley 872 de 2003 por la cual se crea el Sistema de Gestión de la Calidad complementario a los Sistemas de Control Interno y Desarrollo Administrativo donde se obliga a establecer planes de mejora cuya tarea está asignada a la Contraloría mediante la Resolución Orgánica 5580 (mayo 18) de 2004 emanada de dicho órgano y la Directiva Presidencial del 8 de septiembre de 2003. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf.  Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y Confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de Tratamiento del riesgo de Seguridad y Privacidad de la información, además en el manual del PGD Para el aseguramiento de la documentación física.
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100-16.9
	
Informes de Gestión Gerencial
Solicitud
Oficios de respuesta
Informe de avances
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	La Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios  públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf. Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y Confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de Tratamiento del riesgo de Seguridad y Privacidad de la información, además en el manual del PGD Para el aseguramiento de la documentación física.
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100-16.16
	
Informe de Rendición de Cuentas
Solicitud
Oficios de respuesta
Informe de avance
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Resolución 6280 de 2011, de la Contraloría General de la República, sobre Informe de Rendición de Cuentas de acuerdo a la Ley 43 de 1990, cuyo artículo 7 la elevó a norma legal, en la que se expresa que todos los informes están basados en los Estados Financieros. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y Confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de Tratamiento del riesgo de Seguridad y Privacidad de la información, además en el manual del PGD Para el aseguramiento de la documentación física.
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100-16.22
	
Informes Interinstitucionales 
Solicitud
Oficios de respuesta
Informe de avances
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La Ley 951 de 2005, estableció la obligatoriedad que tiene los funcionarios públicos de presentar un informe a quienes los sustituyan legalmente en sus funciones, de los asuntos de su competencia, así como de la gestión de los recursos financieros, humanos y administrativos que tuvieron asignados para el ejercicio de sus funciones. Una vez cerrado el expediente, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, la información contenida en esta documentación se debe conservar totalmente siguiendo los lineamientos expresados en la Circular externa 003 de 2015 en el numeral 5 que habla de los criterios de valoración y sugiere la conservación permanente para esta clase de documentos. Se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf. Además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y Confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de Tratamiento del riesgo de Seguridad y Privacidad de la información, además en el manual del PGD Para el aseguramiento de la documentación física.
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100-30
100-30.2
	
PROCESOS
Procesos Judiciales
Escrito de demanda Notificaciones procesales
Contestación de la demanda
Demanda de reconvención (Cuando aplique)
Autos procesales
Aprobación de la conciliación (Cuando aplique)
Citaciones procesales
Pruebas procesales
Alegato de conclusión
Escrito de solicitud de nulidad (Cuando aplique)
Fallo de primera instancia
Escrito recurso de apelación contra fallo de primera instancia (Cuando aplique)
Fallo de segunda instancia
Escrito del recurso extraordinario de casación o
revisión (Cuando aplique)
Fallo de casación (Cuando aplique)
Escrito de proposición de incidentes (Cuando aplique)
Comunicaciones oficiales (Cuando aplique)


	
2
	
8
	
	

	
	
X
	
La Ley 1437 de 2011 Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, señala que el tiempo de retención inicia cuando se cierra el expediente,  finalizado el proceso y a partir de la ejecutoria de la sentencia, el tiempo de retención sería dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central. Finalizado este tiempo, se llevará a cabo una SELECCION documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, como forma de dejar evidencia de la memoria jurídica de la entidad,  seleccionando una muestra del 4% así: 
2% Impacto del proceso en la entidad
· Privilegiando Procesos judiciales que se hayan interpuesto o que afecten a los funcionarios de cargos directivos o responsables de procesos de prestación se servicios 
1% Instancias judiciales más altas:
· Privilegiando Los procesos que por su complejidad hayan pasado a instancias judiciales superiores 
1% Completitud e integridad:
· Privilegiando Los Procesos Judiciales que al momento de ser valoradas se encuentren completos en sus tipos documentales y todos los elementos que hayan sido requeridos por el sistema judicial
Se debe tener en cuenta que todos los procesos judiciales reposan en el respectivo juzgado, tribunal, alta corte. La documentación resultante de la aplicación del mencionado tipo y método de selección, será transferida al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015, cumpliendo con los criterios de organización archivística, siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. Los demás documentos serán eliminados
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100-37
	
RESOLUCIONES
Resoluciones 
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Según lo establecido en el artículo 31 del Estatuto 003 (septiembre 12) de 2014 del HCI, Los actos o decisiones que tome el Gerente en ejercicio de cualquiera de las funciones a él asignadas, se denominarán RESOLUCIONES, estos actos son de conservación total porque representan la memoria institucional de la entidad, al ser uno de sus activos estratégicos de información y a su vez decisorios. Terminado el tiempo de vigencia en el Archivo central se transferirán al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015. La institución realizara Backup  de aseguramiento y digitalizará los documentos en formato PDF para fines de consulta, y se almacenaran directamente en un servidor que garantice su acceso y recuperación de la información. Los lineamientos de estructura de seguridad de la información que   se encuentran definidos en la política institucional archivística  documentada y publicada   en la URL: http://hci.gov.co/site/mipg/Plan%20de20Seguridad%20%y%Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
http://hci.gov.cosite/mipg/Plan%20de%20Tratamiento%20de%20Riesgos%20de%20Seguridad%20y%20Privacidad%20de%20la%20Informaci%C3%B3n%20.pdf
además en los siguientes documentos: Política de la Gerencia de la Información; Política de seguridad y confidencialidad de la información; el PETI; el Plan de seguridad y privacidad de la información; el Plan de Tratamiento del Riesgo de Seguridad y Privacidad de la Información, además en el Manual de PGD para el aseguramiento de la documentación física.  
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